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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A N C I A D E M A D J ^ I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ór.Umes y anuncios que hayan de insertar» 
-e en los B O L X T I M K S O F I C I A I KS se kan de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cnyo oonduoto se pasaran 4 los 
KÁitores de ios mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 Je Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

f 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuma do ella, S'50'ai mea, 9 ai trimestre, Í 8 al semestre y 2850 por un afio. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s t rac ión del B O L E T Í W , 

placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Adminis trac ión , eon ine las ión del importe del tiempo de abono en tim
bro» m ó v i l e s . 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1: a qne 
n 4 instancia de parte no pobr*., <*» injwt&r1 rx oficial

mente: asimismo cualquier anuncio oonoerni* nte al ser
vicio nacional qne dimane de las misma*, pero laa i a 
interés particular pagar4n 50 oentimos < » pacata por ea-
da linea de inserc ión . 

Hasaare asielta so « « • « ! • » • • se pnamtm 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de- Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
<íorte sin novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

I N S T R U C C I Ó N 
PARI ILETAK k EFECTO U 

ESTADÍSTICA DE VIVIENDAS 
E N L A 

railSVU t ISLAS APT4CZITES. 
íegan lo dispuesto por Real orden de esta fecha 

(Continuación) 

Art. 6.* E n varios municipios de Ca
talana y en algunas de otras regiones, 
los edificios y albergues de que constan, 
se hallan completamente diseminados por 
el término, sin llegar á constituir entida
des subalternas, ó siendo éstas en corto 
número y de escasa importancia. E n am
bos casos deben sor consideradas entida
des colectivas é inscribirse como tales oon 
•u nombre propio, en una de las dos for
mas indicadas cn el art ículo anterior, las 
unidades administrativas, en que so ha
lle dividido el término municipal, y a por 
razón de tradiciones respetables, ya para 
facilitar una ordenada adminis t ración 
local. Estas unidades administrativas sue
lea estar designadas con los calificativos 
de cuarteles, distritos, barrios, eto. 

CAPÍTULO II 
0 B LA INSCRIPCIÓN DE ENTIDADES 

Art. 7.° Serán registradas oon sus 
nombres propios y por riguroso orden al
fabético, según se indica en la primera 
oasilla del modelo núm. 1 de los adjuutos 
• esta Instrucción, las entidades corres
pondientes á los términos municipales cn 
«lúe no existan las entidades colectivas 
de que tratan los dos art ículos anteriores: 
ó lo que os lo mismo, se inscr ibi rán en la 
forma referida todos los grupos de edifi
cios y albergues que constituyen oiuda-

(1) Vea«e el núm. da 86 «ata BOLSTÍST. 

des, vi l las , lugares, aldeas y caseríos; y 
ademas los que, siendo conocidos en la 
localidad con un nombre especial, están 
formados por construcciones Inhabitables 
por su naturaleza, oomo cuevas-bodegas, 
pajares, palomares, etc. 

Se consignarán igualmente en la últi
ma linea del Nomenclátor municipal y con 
el epígrafe de «Edificios y albergues di
seminados», todos los edificios y alber
gues esparcidos por el término que no 
entran en la composición de n igún grupo, 
como se ve en el citado modelo núm. 1. 

Art . 8.° Para los distritos municipa
les en que exista alguna ó algunas enti
dades colectivas de las mencionadas en 
los art ículos 5.* y 6.°, cuyos nombres de
ben figurar al margen de una llave, se 
uti l izará el modelo núm. 2 de los que 
van unidos á esta Instrucción, (se excep
túan los Ayuntamientos de Asturias y 
Galic ia , á los cuales se destina otro mo
delo), teniéndose especial cuidado de que 
se cumplan las condiciones siguientes: 

1.* Las entidades subalternas que 
deban comprenderse dentro de oada llave 
seráu inscriptas respectivamente por or
den alfabético. 

2. * Para cada grupo de entidades 
subalternas registradas bajo una llave, 
se dedica una linea con el epígrafe de 
•Edificios y albergues diseminados», en 
la que se insoribirán, si los hubiere, todos 
los que estén esparcidos por el territorio 
que ocupa la entidad colectiva y no ha
yan sido registrados oomo formando par
te de alguna de las entidades subalternas 
que conponen el grupo. 

3. * E n la ú l t ima linea del Nomenclá
tor municipal se cons ignarán , como indi
ca el referido modelo n ú m . 2 , los edificios 
y albergues diseminados por el término, 
que no hubieran sido registrados con tal 
ca rác te r , en las respectivas agrupacio 
nes de entidades colectivas. 

Art . 9.° E l modo especial de estar 
distribuida la población en las provincias 
de Asturias y Gal ic ia , donde la parroquia 
por respetables tradiciones, viene á cons
tituir la principal unidad administrativa 
dentro del municipio, exige que para es
tas regiones se emplee en la inscripción 
de unidades el procedimiento indicado 
en el modelo núm. 3. Por consiguiente, 
en los distritos municipales de estas pro
vincias so tendrán presentes las observa
ciones que siguen: 

1.a En la primera casilla se registra

rán con sus nombres propios y por orden 
alfabético todas las parroquias, tanto ur
banas como rurales, de que conste el 
término municipal, sin perjuicio de con
signar también entre paréntesis el nom
bre de a d v o c a c i ó n que lleven y la cate
gor ía que tengan, por medio de las inicia
les P . y A . para distinguir lar principa
les de las que son anejos. 

2. a Los nombres de las parroquias ru
rales figurarán al margen de una llave 
que comprende en la segunda casilla las 
entidades de poblaoión de que respecti
vamente so componen, reservando la úl
tima línea de oada parroquia para con
signar en ella, con el epígrafe de «Edifi
cios y albergues diseminados», los que 
estén esparcidos por su territorio, según 
se indica en el citado modelo núm. 3. 

3. * Varias poblaciones de relativa im 
portancia constan de dos ó más parro
quias; pero con frecuencia algunas de 
éstas se componen de parte urbana y par
te rural . Cuando esto suceda, hállense 
ó no enclavados dentro del case de la 
ciudad ó vi l la los templos de tales parro
quias, éstas apa rece rán registradas dos 
veces: una como urbana, englobándose los 
edificios y albergues.que en la población 
le correspondan con los de las demás pa
rroquias urbanas; y otra como rural con 
las entidades subalternas y edificios di 
seminados que en el campo le pertenez
can. En este últ imo caso se hará oonstar 
después del nombre de advocaoión las 
palabras «de afuera» para indicar que 
parte de esta psrroquia entra en la com 
posición de la entidad urbana. 

4. * Las parroquias urbanas, que son 
para este objeto las que por completo ó 
en parte nada más corresponden al cas
co de la poblaoión, aparecerán designa
das en la primera casilla por orden alfa 
bético dentro de una llave abierta hacia 
la izquierda, á cuyo frente en la segunda 
easilla se consignará el nombre de la 
ciudad ó v i l l a de que se trate. 

Art . 10. A l verificarse la inscripción 
de las entidades, se cu idará de no omi
tir los sobrenombres distintivos que tie 
nen algunas poblaciones ó viviendas, 
aunque no haya en la comarca otras de 
igual nombre, como, por ejemplo, Alcalá 
de Henares, Almonacid de Zorita, Va l 
verde del Camino y otros oasos análogos. 

Art . 11. Cuando una población ó v i 
vienda sea conocida cn o.l país con dos ó 
más nombres, se consignará primero el 

oficial, y á cont tnuación los demás quo 
tenga, por ejemplo: Belmonte de Tajo ó. 
Pozuelo de Belmonte, Daganzo de Aba
jo ó Daganzuelo; y cuando se pronun
cien con algunas variedades, se expre
sa rán también és tas , como en Arciniega 
ó Arceniega, Hurtumpasoual ú Hortum-
pascual, Fuenteovejuna ó Fuenteabeju-
da, eto. 

Art . 12. Los nombres propios de po
blaciones ó viviendas expresados en la 
localidad con art ículo, l levarán éste pos
puesto y entre paréntes is , como Almar
cha (La), Ferrol (El), Pedrofteras (Las), 
BarrioB (Los); á menos que el articulo y 
nombre se hallen tan confundidos en 
una sola voz, que nunca los separe el uso, 
en cuyo caso i rá antepuesto el artículo y 
unido al nombre, como sucede en Elbur-
go, Elciego, Elorr io, Labisbal, Lávid , 
etcétera. 

Ar t . 13. Cuando los edificios y alber
gues rurales que forman grupo no sean 
conocidos en la localidad con un nombre 
propio especifico, se designarán con el 
genérico respectivo, seguido de un ape
lativo, ó bien del nompre personal del 
duefio, del arrendatario ó del inquilino, 
como Casas de la Dehesa, Molinos de la 
Vega, Rancher ía de Juan Rodrigues, 
etcétera. 

Art . 14. Cuando U D edificio aislado es 
notable en la comarca bajo el punto de 
vista científico, religioso, histórico, ar t ís 
tico, industrial ó administrativo, como 
puede suceder con un museo, faro, santu
ario, castillo, fábrica de fundición do 
hierro, fabrica de tejidos, casa consisto
r ia l , etc., debe figurar inscripto con su 
nombre propio en el cuerpo del Nomen
clátor municipal, como si fuera una enti
dad de población; pero cuidando de ex-
plioar por medio de una nota los motivos 
que existen para merecer tal distinción. 

CAPÍTULO III 
DE L A ESCRITURA DE LAS ENTIDADES 

Art. 15. Los nombres de las entidades 
de población apa rece rán escritos, por 
regla general, en la misma forma que los 
escriben los hyos del pa ís , con el fln do 
que pueda conocerse la genuioa y natu
ral pronunciación de las poblaciones y 
viviendas; so procurará , sin embargo, 
corregir la escritura de las inscripciones 
cn la parte quo no se ajusto á las rogias 
prosódicas establecidas por la Real Aca
demia Espafiola. 



Art. 16. Conforme con el criterio es-
puesto en el articulo anterior y teniendo 
enouenta que el Instituto Geográfico y 
Estadíst ico no está llamado prineipalmen-
te á fijar la pureza del lenguaje en los 
nombres de las entidades, misión enco
mendada en particular áot rosorganismos, 
•ino más bien á registrar los hechos.socia
les como son y como se presentan á la 
observación cientifloa, y á determinar, 
por consiguiente, el sonido de las voces 
que los representan en cada región, las 
Juntas provinciales del Censo respe ta rán , 
como justo tributo de consideración á las 
tendencias fonéticas de localidad, la es-
oritura usada por los naturales del país 
en las provincias de Cata luña, Valencia, 
Baleares, Galicia, Vasoongadas y Nava
rra, aun cuando esa esoritura se aparte 
del sentido etimológioo de las lenguas de 
que proceden los respectivos dialectos. 

Ar t . 17. Los nombres de entidades de 
población compuestos de dos sustantivos, 
de sustantivo y adjetivo, ó de otro modo 
cualquiera, como Arroyomolinos, Barba-
limpia, Paraouellos, Suellaoabras, V i l l a -
hermosa, etc., se e s c r i b i r á n por regla ge 
neral unidos, formando una sola palabra: 
y ouando los naturales del país los escri
ban divididos de manera constante, se 
respectará tal costumbre; pero cuidando 
de unir las dos voces por medio- de un 
guión, siempre que entre ellas se elimine 
alguna palabra, oomo por ejemplo - en Arro 
yo-Molinos, en vez de Arroyo de lo* Mo 
linos ó Arroyo de Molinos. 

Ar t . 18. Para la la colocación de I03 
nombres por orden alfabético, según se 
previene en los artículos 7.°, 8.° 9.° de 
eata Instrucción, debe tenerse presente 
que la ca y la doble r (rr) son letras dis 
tintas de la c y de la r sencilla y que van 
respectivamente después de éstas . 

Igual consideración merece por ana lo -
g ia la s doble (s«) en algunos vocablos de 
procedencia lemosina. 

(Se continuará.) 

Delegación da Sacisnda 
de l a p r o v i n c i a de M A d i i d 

REDENCIÓN DEL HiRVICIC MILITAR 

Sorteo supletorio 

L a Dirección general del Tesoro, con 
fecha de ayer, comunicó á la Delegación 
de mi cargo la siguiente orden circular: 

«Publicada en la Gaceta de 4 del co
rriente la Real orden dictada por el M i 
nisterio de la Guerra en 3 del mismo, dis
poniendo que los reclutas del sorteo su
pletorio de la^ zonas de la Península, Is
las Baleares y Canarias, pueden redimir-
ge hasta el d ía 31 de Mayo próximo, y 
los de Ultramar después del plazo sefia
lado, hasta diez dias antes del que se 
lea designe para su embarco; esta Direc
ción general ha acordado que hasta las 
ouatro y media de la tarde del referido 
día 31, se expidan por esas oficinas los 
oportunos mandamientos á favor de 
quienes deseen verificarlo y que V . S. se 
sirva dar conocimientj de ello al Direc
tor de la Sucursal del Banco de España 
en esa capital, rogándole que la Caja de 
dicho Eetablecimiento,suspenda sus ope
raciones el mencionado día , á las cinco 
de la tarde, cuidando V . S. de que se pu
blique en el B O L E T Í N la presente circular.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI

C I A L de la provincia para conocimiento 
de los interesados; advirtiendo que se 
admi t i rán las redenciones por 1.500 pe 
tetas hasta las cuatro y media de la tar

de del d ia 31 de Mayo próximo, A ouyo 
efecto la Intervención de Hacienda ex-
pedirá los mandamientos de ingreso 
que se pidan. 

Madrid 7 de A b r i l de 1897. =EI Dele-
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

ayuntamientos 
Ciemp3zuelo3 

L a matricula del subsidio industrial 
de esta vil ia, para el afio económico de 
1897 á 98, se enouentra terminada y ex
puesta al público, por término de quince 
días, psra que puedan presentar las re
clamaciones que sean justas. 

Ciempozuelos 4 de Abr i l de 1897.=E1 
Alcalde, Nicolás López. 

Colmenar de Oreja 
En la madrugada del dia 2 del actual 

desapareció de la casa paterna el nifio do 
once aflos de edad, Isabclo Nieto y Gar
cía, hijo de Eulogio y de Amal ia , domi
ciliados en esta v i l l a , calle Escarchada 
número 30, cuyo niflo, relativamente pe
queño, usa gorra de color de clavo, cha
marreta, pantalón de pana y alpargatas. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos inmediatos, Guardia c iv i l y de
más Autoridades, procedan á la busca 
y captura de dioho niflo y lo pongan á 
mi disposición para entregarle á sus pa
dres. 

Colmenar deOreja 4 de Abr i l de 1897.= 
E l Alcalde, José Frevo. 

Grifión 0 
Por dimisión de! que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico t i tu
lar de esta v i l l a , con la asignación anual 
de 341 pesetas 25 céntimos, por la asis 
tenoia de las familias clasificadas por el 
Ayuntamiento como pobres, y 1.027 pese 
tas y 50 céntimos por las familias pudien-
dientes, lo primero satisfecho de fondos 
municipales y lo segundo por una socie
dad de vecinos, todo por trimestres ven
cidos con puntualinad. 

Además percibirá el profesor el impor
te de la asistencia á las familias que de 
Madrid vienen á pasar en esta v i l l a la 
temporada de verano, así como la asis
tencia á los individuos de la Guardia c i 
vi l del puesto de esta v i l l a , dé los emplea
dos de la vía férrea, y otro3 que no son 
vecinos. 

L a población consta de 136 vecinos, 
es sana, con buenas y abundantes aguas, 
y bien surtida de los artículos de prime
ra necesidad, tiene estación en la vía fé
rrea de Madrid á Cácereb y Portugal, y es 
punto céntrico de varios pueblos que no 
tienen Médico. 

Las solitudes se d i r ig i rán al Presiden
te del Ayuntamiento de esta v i l l a , en tér
mino de un mes, contado desde el dia en 
que se inserte este anuncio en el B O L E T Í N 

F I C I A L de la provincia. 
Grifión 3 de Abr i l de 1897.=El Alca l 

de, Miguel Pérez . 
Los M o l i a o i 

E l proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta v i l l a , formado para 
el ejercicio económico de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público por 
término de quince dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para que puedan 
examinarlo y prestar cuantas reclama
ciones creaujustas, quien asi lo creaopor-
tuno. 

Los Molinos 5 de A b r i l de 1897. = E1 
Aloalde, Benito de Lucas. 

L a matricula industrial de esta loca
lidad para el próximo afto económico de 
1897 á 98, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secre tar ía de este Ayun
tamiento por término de diez días , para 
oir reclamaciones; pasados los cuales, no 
se admit i rá ninguna. 

Los Molinos 5 de A b r i l de 1897. Kl 
Alcalde, Benito de Lucas. 

Loa Santoa de l a Humosa 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público, por término de quince, d ías eu la 
Secretar ía de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, las cuentas municipa
les correspondientes á los ejercicioioseco
nómicos de 1893-94 y 1894-95; pasados 
las cuales no se admi t i rán los que se pro 
duzcan. 

Los Santos de la Humosa 26 de Mar
zo de 1897.=EI Alcalde,EugenioGimeno. 

Mej arada de l Campo 
A los efeotos prevenidos por el articu

lo 161 de la ley Municipal , se hallan de 
manifiesto en esta Secre tar ía , las cuentas 
correspondientes á los ejercicios económi
cos de 1892-93 al 1895 á 96 inclusive, pa
ra que puedan ser examinadas y formu
lar por escrito cuantas observaciones se 
consideren precisas. 

Mejorada del Campo á 30 de Marzo de 
1897. =EI Alcalde, Balbino Fernández. 

Valdeolmos 
Las cuentas municipales de este A y u -

tamiento, pertenecientes á I03 aflos 1891 
á 92, 92 á 93 y 93 á 94, están de manifies
to, como terminadas, en la Secre tar ía de 
esta Corporación, por término de quince 
días , contados desde la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L , para oir las 
reclamaciones que pueda formularse 

Valdeolmos 30 de Marzo de 1897.=E1 
Alcalde, Faustino Casado. 

Providencias judiciales 
l u t a d a s provinciales 

M A D R I D 
Sección 4 . a = L a sección 4.* de la Sala 

de lo oriminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 4 del actual dict ido en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Nicanor 
Gonzalo Encinas de la Vega, sobre lesio
nes, se ha servido sefialar el dia 20 de 
A b r i l , y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral sin el Tr ibuna l del Jura
do; y al propio tiempo ha dispuesto se ci
te al testigo Manuela Menéndez F e r n á n 
dez, que se ignora su domicilio como lo 
verifico por medio de la presente, al obje
to de que en dicho d ía y hora comparez
ca ante el expresado Tr ibunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia^Salesas: haciéndola sa
ber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Marzo de 1897.=El Ofi
cial de sala, Luis González de la Quin 
tana. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

( En virtud de providencia dictada por 
el 8r. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, en 
juioio ejecutivo promovido por D. Mel
chor Garcia Fe rnández , con la herencia 

de D . Pablo Fernández Izquierdo, sol» 
pago de pesetas; Be saca á la venta 3 
pública subasta, el Balneario titulado I 
«Gaviria» antiguo caserío de VidaurretJ 
con los terrenos que le pertenecen é inclj 
sión de sus edificios, como también 
conducción del manantial de agua ferrul 
ginosa de Iturrigorri que la corresponde] 
pero excluyendo de la venta el mobilid 
rio, menaje y aparatos de hidroterapia] 
bajo el tipo de tasación de pesetas 136.4 
6 céntimos, de las coales se rebaja el 
por 100, para cuyo acto qne tendrá lugaJ 
s imultáneamente en la sala audiencia d«| 
este Juzgado y en la del de Azpeítia p u j 
to donde la finca radica; se ha sefialadJ 
el dia 12 de Mayo próximo, y hora de ti 
una de la tarde; haciéndose presente quJ 
no se admit i rán posturas que no cubra»! 
las dos terceras partes de la tasación dea-f 
pues de la rebaja de dicho 25 por ÍOQJ 
que para tomar parte en el remate, los l i l 
citadores deberán consignar en la mestl 
del Juzgado ó establecimiento público! 
correspondiente por lo menos el 10 porl 
100 efectivo de la cantidad que sirve d«| 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
das y que los títulos de propiedad y lotl 
autos es tarán de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda para que puedan 
e x a m í n a n o s , los que deseen tomar parte 
en la licitación, debiendo conformarse 
con los primeros sin que tengan derecho] 
á exigir ningunos otros. 

Madrid31 deMarzode 1897. = V.° B.°=*| 
Gullón =E1 actuario Ante mí, Licencia) 
do Fulgencio Muzas. 98. 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Manuel del Val le y Llano, Juet] 
de primera instancia del distrito de Bue
navista, dictada con fecha 1.° del co-
l íen te , en autos ejecutivo» que se siguen i 
instancia del Procurador D. Fernando! 
Ramón Luis , en nombre de D. Paulino | 
de la Gánda ra y Rioseco, contra D. Da
río Cordero, D. Gregorio García y D. Ju
lio del Campo, sobre pago de pesetas, se 
sacan á pública subasta que tendrA lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaflos, nu
mero 1, el d ía 529 del actual, A la una de 
la tarde y por la cantidad en que han B Í -
do tasadas, las fincas siguientes: 

Fincas rústicas 
Se hallan estas en término de Dagan-

zo, partido judicial de Alcalá de Henares 
en los sitios del campo, las cuales se de
tallan á continuación: 

1. a T ie r ra de labor de tercera clase, 
al sitio de la Cañada Real, de superficie 
cinco fanegas; en 100 pesetas, 

2. * Otra el mismo sitio y término, de 
una fanega y ocho celemines; en 60 pese
tas. 

3. * Otra al sitio de los oüvos , de dií i 
celemines; en 20 pesetas. 

4. * Otra al sitio de Valseco, de cuatro 
fanegas; en 30 pesetas. 

5. a Otra al mismo sitio de una fanega 
y seis celemines; en 30 pesetas. 

6 a Otra al sitio de Cabeza gorda, de 
dos fanegas; on 30 pesetas. 

7 a Otra al sitio de la Veguilla de una 
fanega; en 25 pesetas. 

8. a Otra tierra en el llamado Alto de 
las Callejuelas, de seis fanegas; en 100 
pesetas, 

9. a T ier ra de labor en la Cinoyada 
de una fanega; en 100 pesetas. 

10. Otra al sitio de la Arroyada, de 
dos fanegas; en 200 pesetas. 

11. Otra en el oamino de Ojaliza, de 
una fanega; en 75 pesetas 
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12. Otra al sitio de Hernán Garcia , 
de una fanega y seis celemines; en 25 pe
setas. 

13. Otra junto á la Cañada Real, de 
dos fanegas; en 40 pesetas. 

14. Otra en el mismo sitio, de tras fa
negas; en 75 pesetas. 

15. Tierra al sitio del Arroyo, de cin 
co fanegas; en 100 pesetas. 

16. Otra al sitio dé la Chacona, de tres 
fanegas y seis celemines; en 70 pesetas. 

17. Otra en el sendero de la Cuesta 
de las Uvas, de seis fanegas; en 60 pese
tas. 

18. Otra en el sitio llamado Fontal, 
de cinco fanegas; en 75 pesetas. 

19. Otra en el camino de Salamanca, 
de tres fanegas y seis celemines, en 53 
pesetas. 

20. Otra en la Fuente Chula, de siete 
fanegas; en 250 pesetas. 

21. Otra situada en el camino de 
Fresno, de dos fanegas en 30 pesetas. 

22. Otra situada en el Arroyo de los 
Habares, de una fanega y seis celemines; 
en 30 pesetas. 
. 23. Otra en el sitio de las viñas v ie -
ias, de cuatro fanegas; en 80 pesetas. 

24. Otra en el sendero de los viejos, 
de dos fanegas y nueve celemines; en 100 
pesetas. 

25. Otra en el Leano del Naipe, de 
tres fanegas; en 90 pesetas. 

26. Otra en el sitio de la Vegui l la , de 
dos fanegas; en 80 pesetas. 

27. Otra al sitio de Mirabueno, de 
una fanega; en 20 pesetas. 

28. Otra en el Ajar, de ocho fanegas; 
en 120 pesetas. 

29. Otra en Valdezaraal, de cinco fa
negas; en 125 pesetas. 

30. Otra en los Manzanos, de ocho fa
negas; en 80 pesetas. 

31 Otra al sitio de la Cuesta d é l a 
Vaca , de tres fanegas; en 60 pesetas. 

32. Otra en el Charoón, de seis cele
mines; en 55 pesetas. 

33. Otra en el camino de Camarena, 
de tres fanegas; en 40 pesetas. . 

34. Otra en la Garena, de ocho oele
mines; en 25 pesetas. 

35. Otra en el sitio llamado el Pocilio, 
de cinco fanegas; en 150 pesetas. 

36. Otra en el sendero del Naipe, de 
una fanega y seis celemines; en 35 pese 
tas. 

37. Otra en el mismo sitio ó sea en el 
Naipe bajo, de dos fanegas y seis celemi
nes; en 50 pesetas. 

38. Otra en la Cruz Colorada, de seis 
fanegas; en 150 pesetas. 

39. Otra en el sitio del Ajar , de cinco 
fanegas; en 100 pesetas. 

40. Otra en Valdecebr lán , de una fa 
nega y seis celemines; en 60 pesetas. 

41. Otra en camino de Algete, de dos 
fanegas y seis celemines; en 60 pesetas. 

42. Otra en el sendero del Naipe, de 
cuatro fanegas y seis celemines; en 100 
pesetas. 

43. Otra en el Arroyo de los Habares, 
de cuatro fanegas; en 100 pesetas. 

44. Otra en el .Moscatelar, de 10cele
minea; en 80 pesetas. 

45. Otra eu Vaideamarillo, de tres fa
negas; en 36 pesetas. 

46. Otra en el Campillo, de cuatro fa
negas; en 60 pesetas. 

47. Otra an el Frontal , de cuatro fa
negas; en 40 pesetas 

48. Otra en el Espino, de una fanega 
y seis celeminea; en 60 pesetas. 

49. Otraen el sendero, de I0eeleaiiu.es, 
•n 50 pesetas. 

50. Otra en los Viejos, de dos fanegas 
y tres celemines; en 70 pesetas. 

51. Otra en el Naipe, de una fanega; 
en 60 pesetas. 

52. Otra en los Manzanos, de seis fa
negas; en 270 pesetas. 

53. Otra en la Cuesta de la Vaca , de 
tres fanegas; en 75 pesetas. 

54. Otra en la Cruz Colorada, de trea 
fanegas; en 150 pesetas. 

55. Otra en P e ñ a blanca, de do9 fa
negas y seis celemines; en 50 pesetas. 

56. Otra en el sendero del Espino, de 
tres fanegas y seis celemines; en 87 pe
setas. 

57. Otra en el sitio de Vaideamarillo, 
de una fanega y seis celemines; en 45 
pesetas. 

58. Otra en la Calera, de tres fane 
gas; en 90 pesetas. 

59. Otra en la Cuesta del Rey, de tres 
fanegas; en 120 pesetas. 

60. Otra en el llano de Vaideamarillo, 
de cuatro fanegas; en 45 pesetas. 

61. Tierra en las Altas, de dos fane
gas; en 50 peseras. 

62 Otra en el camino de Algete, dé 
tres fanegas; en 90 pesetas. 

63. Otra on las Coronas, de cinco fa
negas y seis celemines; en 125 pesetas. 

64. Otra en el arroyo de Valdecebr ián , 
de 13 fanegas; en 260 pesetas. 

65. Otra en el Ajar, de dos fanegas 
y seis celemines; en 75 pesetas. 

66. Otra en la Pescada, de dos fane
gas; en 45 pesetas. 

67. Otra en el sendero del Naipe, de 
una fanega; en 40 pesetas. 

68. Otra en el Prado de Enmedio, de 
dos fanegas; en 50 pesetas. 

69. Otra en Mirabueno, de cuatro ce
lemines; en 20 pesetas. 

70. Otra en la cuesta de Hernán Gar 
cía , de dos fanegas; en 60 pesetas. 

71. Otra en eue3ta Aguedilla, de tres 
fanegas y seis celemines; en 45 pesetas. 

72. Otra en los caminos del Monte, de 
dos fanegas; en 50 pesetas. 

73. Otra en el sendero de Dofia En 
gracia, de cinco oelemines; en50pesetas. 

74. Otraen el sitio d é l a Arrol lada, 
de seis celemines; en 70 pesetas. 

75. Otra en la Vega, de una fanega; 
en 60 pesetas. 

76. Otra en las Vil las viejas, de una 
fanega; en 45 pesetas 

77. Otra en la Maturruea, de tres fa 
negas; en 90 pesetas. 

78. Otra en las Viflas viejas, de una 
fanega; en 50 pesetas. 

79. Otra en Valdesanoha, de cuatro 
fanegas; en 120 pesetas. 

80. Otra en la Cabana de Neljal, de 
dos fanegas; en 60 pesetas. 

81. Otra en el Frontal, dedos fanegas; 
en 24 pesetas. 

82. Otra en la cuesta de Antolín, de 
cuatro fanegas; en 48 pesetas. 

83. Otra en el sendero de la Gitana, 
de dos fanegas; en 24 pesetas. 

84. Otra en las Charquillas, de tres 
fanegas; en 120 pesetas. 

85. Otra en el camino Ancho, de tres 
fanegas; en 180 peseta». 

86. Otra en la Vega, de una fanega; 
en 50 pesetas. 

87. Otra en las Callejuelas, de euauo 
fanegas; en 140 pesetas. 

88. Otra en el sendero de la Gitana, 
de tres fanegas; en 36 pesetas. 

89. Otra en el Arroyo de Pozuelo, de 
dos fanegas; en 70 pesetas. 

90. Otra eu las Viñas viejas, de una 
fanega y tres celemines; en 55 pesetas. 

91. Otra en el mismo sitio de dos fa 
negas; en 60 pesetas. 

92. Otra en el mismo sitio, de trea ce
lemines; en 7 pesetas. 

93. Otra en las Bocinas de una fane
ga y seis celemines; en 30 pesetas. 

94. Otra ec la Ant iqui l la , de tres fa
negas y 6eis celemines; en 7o pesetas 

95. Otra al mismo sitio de dos fane
gas; en 50 pesetas. 

96. Otra en Valseco. de una fanega y 
seis celemines; en 30 pesetas. 

97. Otra en la cuesta de ¡as Uvas, de 
una fanega y seis celemines; en 45 pe
setas. 

Finca urbana 
Y la mitad de una casa en Getafe y 

su calle de Sierva, núm. 30; comprende 
dentro de su per ímetro una superficie 
plana de 2.163 metros con 34 decímetros, 
equivalentes á 27.992 pies eon 61 centé
simas de otro, tasada en 10.750 pesetas, 
sacándose á subasta por la mitad de es
ta suma, dicha parte de casa. 

Importan las valuaciones dadas á las 
[ finoas que preceden y el de la mitad de 

la casa situada en Getafe, en junto 
12.480 pesetas. Se previene que para to
mar parte en dicha subasta, deberán 
consignar los licitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo dei im
porte de la tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidos^ y que deberán con 
formarse con los títulos de propiedad que 
obran de manifiesto en la Escr ibanía sin 
que tengan derecho á reclamar ningu 
nos otros. 

Dado en Madrid á primero de A b r i l 
de 1897.=Manuel del Val le .=E1 Escri
bano, Rafael Gómez Corominas. 

100.—P. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por eISr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en el concurso de acreedores, hoy 
testamentaria concursada de la Excelent í
sima Sra. Dofia María del Carmen Her
nández y Espinosa, Duquesa viuda de 
Santofia, se sacan á la venta en pública 
primera subasta, diferentes fincas que 
pertenecieron á aquél la , situadas en los 
lérminosjurisdiccionalesdeCiempozuelos 
y Laujarón, ycuya descripción es como 
sigue: 
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Fincas en Cumpotuelos 
1.a Una tierra al sitio llamado 

las Chozas, de cuatro fanegas, 
con riego de pié: linda Norte, 
cacera alta; Medio l i a , Matías 
Diez; Sur y Poniente, D. Juan 
de Mora; tasada en tres mil pe
setas 3.000 

i 2 . a Una tierra de regadío, sitio 
llamado de las Chozas, con un 
pequeño trozo erial: linda 
Norte, con terrenos deD. Igna
cio Pachón camino de la mis
ma finca y vifia de D. Je rón i 
mo del Moral; Sur, con Isla 
chicanda, y con la finca lla
mada la Huerta; Este, con el 
río Jarama, y Oeste, con tie
rras de Trompeta, y otros, cu
ya finca esta compuesta por 
las señaladas con los números 
2, 5, 6, 11, 12, 13,15, 17, 21 y 
25 del mandamiento del Re 
gistro de la propiedad, y cuya 
finca poi virtud de las creci
das del Jarama, ha hecho des 
aparecer algunos trozos, con 
virtiéndolos en cauce, y toda 
ella ha sido tasada en ia can
tidad de diez y nueve mil 
ciento veinticinco pesetaa.. . . 19.125 

3. a Una tierra-de regadío, l i a 
ruada la Huerta, en el sitio 
da laa Choaaa: linda Ñor ta. 
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con la anterior: Sur, D. Juan 
Rivera; E . , Isla Chicanda, y 
Oeste, Rafael Mingo, corres
ponde según el Perito á la 
19 del mandamiento judicial , 
y ha sido tasada en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas. 2.250 

4 . a Una tierra de regadío, eu 
el sitio de las Chozas: linda 
por Norte, D Je rón imo del Mo
ral; Sur, D. Fidel Rubio; Es
te, río Jarama, y Oeste, D. Hi 
lario Pérez, corresponde á la 
21 del mandamiento judicial , 
y fué tasada en tres mil pe
setas 3.000 

6. a Una tierra de pastos en ei 
sitio de las Chozas: l inda Nor
te, D. Jerónimo del Moral; 
Sur, río Jarama; Este, D. Ma
riano Collado, y Oeste, Dofia 
Mercedes Diaz, corresponde á 
la 27 de. mismo mandamiento; 
tasada en tres mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas 3.450 

6. a Otra tierra de regadío , si
tio llamado Chopillos ó Barca: 
linda al Norte, carretera de 
Chinchón; Sur, la cacera de 
las tres compuertas; Este, Don 
José López; Oeste, D. Rafael 
López y dicha cacera, exis 
tiendo parte de ella de erial, 
y toda ella comprende los nú
meros 3, 7, 14 y 18 del manda
miento judicia l ; tasada en 
quince mil pesetas 15.000 

7. K Otra tierra de riego y pastos 
conocidos por Jos nombres del 
Lavandero, Rasillo, Vagone
ta y Vereda, formada con las 
fincas números 4, 9 y 26 del 
mandamiento judicia l : linda 
Norte, D. Pedro Hernández, 
D. Nicolás y D. José López; 
Sur, Soto de D . Esteban Her
nández; Este, D. José López y 
vereda del Parral de arriba; 
Oeste, las terriadas y vereda 
del P a n a l de abajo; tasada eu 
siete mil pesetas 7.000 

8. a Una tierra de riego eu el 
Espinillo, linda al Norte, Don 
Juan de Mora; Sur, camino del 
Parral , Este, vereda de los 
Manchegos, y Oeste Angel Ló
pez; corresponde á la 28 de di
cho mandamiento, y ha sido 
tasada en ocho mil doscientas 
cincuenta pesetas. 8.250 

9. a Otra tierra de Secano, ca
mino de Aranjuez y Prudilio, 
llamada del Anís: y linda Nor
te, cerros; ¡áur, Dofia Merce
des Díaz; Este, Doña Vicenta 
Hernández , y Oeste el camino 
de la Cuesta, corresponde á la 
16 del mismo mandamiento, ta
sada en dos mil quientas pesetas 2.500 

10. Otra tierra de riego, sitio 
de Rioseco: que linda Norte, 
camino de Rioseco; Sur y Es
te, D . Esteban Hernández y 
Dofia Mercedes Díaz; y com
prende las fincas números 20, 
22 y 23 del citado manda
miento; tasada on veinte mil 
doscientas cincuenta pesetas. 20.250 

11. Otra tierra de labor de re
gadío , denominada San An
tón: que linda Norte, cen la 
Cacera; Sur y Este, D. Grego
rio Doró, y Oeste, D. Francis
co López y D. Ignacio Porlier; 
y corresponde á las números 
32 y 33 de dicho mandamien
to; tasada en mil ochocientas 
pesetas 1.800 

12. Otra tierra en el sitio de 
Rioseco, que comprende las 
dos de los números 34 y 35 del 
mandamiento, al pago de San 
Antón: linda Norte, malecón; 
M e d i o d í a , veré la de la Madre 
Vieja; Oeste, Eugenio López; 
Poniente, Frauoisco Hortalu; 
tasada en cinco mil doscientas 
pesetas 5. 200 

13. Otra tierra de regadío , lia* 
raada la Alquitara: linda al 
Norte, Dofla Meroede» Día t y 
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D. Francisco López; Sur, ca
mino del Parral ; Este, D. Mar
cial López, y Oeste, cacera de 
riego; corresponde á la 36 del 
mandamiento; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. . . . 750 

14. Una casa sita en la calle 
del Marqués, con el núm. 6: 
linda por la derecha, con An
gela Pachón; izquierda, here
deros de Carlos Heras y Doña 
Mercedes Díaz, y por el fren
te, con dicha calle del Mar
qués; consta de planta baja, 
principal, bohardilla, bodegas, 
cámaras , caballerizas, cober-
tejos, patios; tasada en treinta 
y siete mil quinientas pesetas, 37. SCO 

T O T A L 129.075 

Finca» en Lanjarón 
1. * Una posesión de tierra de 

riego de las acequias de Mon-
talbán, y nueva en el pago del 
Picacho, término de Lanjarón, 
con su casa cortijo; tasada en 
cinco mil doscientas pesetas.. 5.200 

2. a L a hacienda llamada La 
Huerta, situada á unos tres 
kilómetros sobre el pueblo di
cho al Nordeste, y en terreno 
muy accidentado, tiene riego 
sn tsnda de la acequia de L a 
búa alta, y el producto consis
te en los pastas y en el fruto 
del castafiar, está atravesada 
por un camino en dirección de 
Norte á Sur; habiéndose esti
mado el valor total de esta An
ca en treinta y cinc© mil dos
cientas pesetas 35.200 

3. a Una suerte de tierra de rie
go, en la vega de dicho punto, 
pago del Salado; tasada en dos 
mil trescientas pesetas 2.300 

4. a Las aguas y baños minero
medicinales, situados en la v i 
lia de Lanjarón, compuestos 
de 14 fincas que en la actua
lidad forman una sola, y siete 
manantiales y fuentes llama
das, El Salado, Capuchinas, 
Capillas, San Antonio, Salud, 
Gómez y Julia, con sus ace
quias y cañer ías , el camino 
para carruajes, el terreno del 
pago de los Pefloncillos, en 
que estuvo el establecimiento 
balneario, hoy derruido y el 
antiguo establecimiento de ba
ños. Dicha finca con todas sus 
pertenencias, se ha tasado en 
ciento catorce mil quinientas 
pesetas 114 500 

5. a Una haza de tierra de riego 
en dicho término y pago de 
las Calenturas, con 39 áreas y 
70 cent iáreas , tiene hoy co 
menzada una construcción 
qne.se limita A la cimenta
ción, servicio do atarjeas y 
muros de planta baja, de un 
gran edificio que se destina
ba á balneario; tasado el te
rreno y construcciones exis
tentes en treinta y dos mil se
tecientas cincuenta pesetas.. 32.750 

6. a L a huerta situada en dicho 
término y pago del Calvario, y 
la casa señalada c o n e l n ú m . 3 , 
delacalledeSan Antonio,cons
tituyen una sola finca: que lin-
daal Norte,con casasdeloshe-
rederos do Juan Alonso y las 
de D . José Samos, Antonio 
Rioja, Manuel Clemente, Bal
tasar Jaraba, Francisca Mar
tin y Teresa CastiMa; Este, 
calle de San Antonio y casa de 
José Ramos y otros; Sur, oaml 
no del pngo y herederos de 
D. Agustín Banqueri y Oeste, 
estos mismos herederos, tasada 
en cuarenta y cuatro mil dos 
cien tas setenta pesetas 44.270 

7. a L a haza de tierra de riego, 
á la hermitn de San Roque, en 
dioho término, es de primera 
calidad y tiene muros de sos-
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tenimiento de manipostería en 
la parte que la carretera de 
Granada va en rasante más 
alta que la finca y en cerra
miento por el camino Cortijue-
lo, con una puerta de entrada 
por este, tasada en seis mil 
doscientas pesetas 6 200 

T O T A L 240.420 

Y los dos grupos de fincas de los dos 
términos indicados asciende en 
un total su tasación á la suma 
de trescientas sesenta y nueve 
mil cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas 369.495 

Cuyo acto tendrá lugar s imultánea 
mente en la sala Audiencia de esre Juz
gado sito en la calle del General Casta 
ños, núm. 1, y en los de Getafe y Orgi-
va, el día 12 de Mayo próximo, á las dos 
de su tarde, haciéndose saber al público, 
así como las condiciones en que la subas
ta ha de tener lugar, que son las siguien
tes: 

1. * Que no se admitirán proposicioues 
sino á lo totalidad de las fincas ó á cada 
uno de los lotes en que se dividen, que 
lo formarán dos, uno de los de cada re
gión. 

2. a Que así mismo no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

3. a Que para tomar parte en la subas 
ta deberán consignar previamente los l i 
citadores sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 por lo menos del tipo del re
mate, y 

4. a Que los títulos de propiedad se 
hal larán de manifiesto en la Escr ibanía 
del actuario para los que gusten exami 
narlos; previniéndoles que tendrán que 
conformarse con ellos sin tener derecho 
á exigir ningunos otros. 

Dado cu Madrid á a Abr i l do 1897.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Manuel del V a l l e . = E l actuario, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. P . 

D. Manual del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

Por el presente se «ita á D. Manuel 
Alonso Gutiérrez, acreedor del concurso 
necesario de D. José Rivero Valverde, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
el día 30 del corriente mes, y hora 
de las tres do la tarde, con el fln de ce 
lebrar Junta general para deliberar y 
resolver acerca del modo de dar por ter
minado el referido concurso; previnién
dole que si no comparece, le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado cn Madrid á 7 de Abr i l de 1897. = 
Manuel del Val le .=Ante mí, Antero Mar 
tin Insausti.=Es copia. =Antero Martin 
Insansti. 111. 

C E N T R O 

A l Juzgado de primera instancia é 
del instrucción distrito del Centro y Es
cribanía de mi cargo, ha correspondido 
por repartimiento, demanda declarativa 
de mayor cuantía entablada por D. Cons
tancio de la Fuente y Lorenzo, de esta 
vecindad, contra D. Ramón García Ez 
quer rá , sobre pago do 94 000 pesetas, á 
cuya demanda recayó la providencia 
que entre otios particulares comprende 
los siguientes: 

«Providencia: Juez interino, Sr. Don 
Joaquin Díaz C a ñ á b a t e — J u z g a d o do 
primera instancia é instrucción del distrl 
to delCentro —Madrid 3 de A b r i l de 1697. 

8o admita ouanto bá lugar on derecho 

la demanda declarativa de mayor cuan
tía que por dicho escrito se deduce de la 
que se confiere traslado al demandado 
D. Ramón García Ezquerra, al que se 
emplace para que dentro de nueve días 
improrrogables, comparezca en los autos 
personándose en forma, y mediante á ser 
ignoradosu paraderopruct íquesele aquél , 
fijándose cédula en el sitio público de eos 
lumbre de osta Corte é insertándose otras 
en la Gaceta de Madrid, Diario de A vi 
sos y B O L E T Í N O F I O I A L de esta provincia, 
según dispone el art. 269 de la ley Pro
cesal. Así lo mandó y firma S. S , de que 
doy fe. = Joaquín Díaz Cañábate . = Ante 
mí, José Alonso.» 

En su consecuencia, por medio de la 
presente cédula, se emplaza en forma á 
D. Ramón García Ezquerra, para que 
dentro del improrrogable término de nue 
ve días , comparezca en los mencionados 
autos personándose en forma, con preven
ción de que en otro caso, le pa ra rá el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga efecto su inserción 
ei? el B O L E T Í N O F I C I A L , firmo la presente 
en Madrid á 7 de Abr i l de 1897.=El Es
cribano, José Alonso Fadrique. 110. 

P A L A C I O 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de Madrid, con fecha 2 
del corriente, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador D. Jul ián Mu
floz y Miguel, en nombre y con poder 
bastante de la Sociedad comanditaria 
Deutsch y Compañía, contra D. Miguel 
la Rubia Rodríguez, sobre pago de pese
tas, se sacan á pública subasta los bienes 
embargados al deudor, sitos en término 
del partido judicial de la Carolina, pro
vincia de Jaén , que son los siguientes: 

Cuatro mil cuatrocientas setenta y 
ocho pesetas, proindiviso en las seis mil 
setecientas veintiocho pesetas del valor 
de una casa, sita en la estación férrea de 
Vilches, que ocupa una superficie de 
quinientos diez metros cuadrados, sin 
número de orden, expresada casa. 

L a mitad proindivisa de otra casa, si 
ta en la expresada estación de Vilches, 
también s innúmero , que ocupa una su
perficie de . setecientos ochenta y siete 
metros cuadrados. 

Ambas participaciones de fincas fue 
ron apreciadas en la escritura de liqui
dación y constitución de hipoteca por la 
suma de doce mil pes-itas. 

L a subasta será simultánea y tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castafios, núm. 1, y en el de 
la Carolina, el día 4 del próximo mes de 
Mayo, á la una de su tarde; advirtiendo 
que por ser la tercera subasta, se admi
tirán proposiciones sin sujeción á tipo, I 
6i bien será indispensable el depositar ' 
previamente el diez por ciento para to
mar parte en la misma, y que los títulos 
de propiedad se han suplido por certifica
ción del Registro de la Propiedad, los que 
están de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, para que puedan ser examina
dos. 

Y para anunciarlo al público se expi
de el presente edicto oon el V.° B.° del 
Sr. Juez en Madrid á 6 de Abr i l de 
1897.=»V.°B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Francisco Rodríguez del Rey. »^E1 
Escribano, Lino Gutiérrez. 106. 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á J e s ú s Pérez López, ma
yor de edad, de oficio cochero, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 217 
que pende en este Juzgado, por desobe
diencia; apercibido quo de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 26 de;Marzode 1897 = V.° B . °= 
Manuel Linares .=EI Secretario, M. Co
rral . 

Gobierno militar de la Plaza y provinoia 
de Madrid 

Sección 2 . a 

E l Excmo. Sr. General Gobernador 
de esta Plaza y provincia, en uso de las 
facultades que le concede el art. 30 del 
Reglamento de 10 de Marzo de 1881, pa
ra aplicacióu al ramo de Guerra de la 
ley de Expropiación forzosa, y en virtud 
de lo que el mismo artioulo dispone: 

Hace sabor: Que no habiendo parecido 
los interesados á quiénes corresponden 
las fincas ó parcelas cuyas hojas de 
aprecio á continuación se oopian, con
cede un plazo de veinte días , á partir del 
8 del corriente, descontando los dias fe 
riados, para que se presenten en este Go
bierno. Secoión de doce á una de la 
tarde, los interesados, ó hagan saber por 
medio de la Autoridad gubernativa co
rrespondiente en el plazo marcado el 
preoiso cEnterado» que marca la Ley . 
Teniendo en cuenta que de no ocurrir 
asi en el citado plazo, se tendrán por no-
tifigados y cumplida la anterior di l i 
gencia. 

Madrid 8 de A b r i l de 1897. = E l Coro
nel Secretario, Lázaro Argomániz. 
Exp rop i ac ión de terrenos para l a pro

longación d 9 la l ínea de tiro de A r t i 
Hería en la dehesa do los Caraban-
cheles. 

Hoja de aprecio de la parcela seflala
da en plano de conjunto con el núme
ro 26 correspondiente ai término munici
pal de Alarcón, formada por D . Marcelino 
Sagaseta Lampaya, Maestro de Obras mi
litares, nombtado por el Sr. Coronel Co
mandante de Ingenieros de esta Plaza, 
para representar al ramo de Guerra, co
mo Perito en la formación del expediente 
de dicha expropiación, según dispone el 
artículo 29, del Reglamento aprobado 
por Real decreto de lOde Marzo de 1881, 
para la aplicación al ramo de Guerra de 
la Ley de 10 de Enero de 1879 sobre ex 
propiación forzosa en tiempo de paz. 

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que constan en los documentos presenta
dos y redactados con arreglo al articulo 
25, del Reglamento antes citado, únicas 
razones que en este caso pueden tenerse 
en cuenta para fundar la propuesta, cree 
que el precio de la hectárea oon refe
rencia á la parcela ya citada número 2tí 
es de 220 pesetas, resultando: 

Pts. Cents. 
Por 0'581O hectáreas á 220 pése

la*. 127 82 
Y coaio precio de afección al 3 

por 100 3 83 

T O T A L 131 65 

Cuya cantidad de 131 pesetas y 65 cén
timos es loque por todos conceptos, opi
na el Perito firmante debe abonarse á s u 
propietario, heredero de D. Di misio Rico. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=» 
Marcelino S a g a s e t a , . » Rubricado.««Eí 
copia, el Coronel Secretario, Lázaro Ar
gomániz . 

lluja de aprecio de la parcela sefiala
do en el plano de conjunto con el núme
ro 76 correspondiente al término munici
pal de Boadilla del Monte, formada por 
Ü. Marcelino Sagaseta Lampaya, Maes
tro de Obras militares, nombrado por el 
Sr. Coronel Comandante de Ingenieros 
de esta Plaza, para representar al ramo 
de Guerra, como Perito en la formaoión 
del expediento de dicha expropiación, §•• 



gán dispone ei art. 29 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 10 de Mar
ro de lb81, para la aplicación al ramo 
de Guerra de la L e y de 10 de Enero de 
1879 sobre expropiación forzosa eu tiem
po de paz. 

Teniendo en ouenta las circunstancias 
que conbtan en los documeutos presenta
dos y redactados con arreglo al art. 25 
el Reglamento antes citado, únicas razo
nes que en este caso pueden tenerse en 
cuenta para fundar la propuesta, cree 
que el precio de la hectárea con referen
cia á la parcela y a citada núm, 76, es de 
320 pesetas, resultando: 

Pts. Cents. 
Por 1«4220 hec táreas á 220 pese

tas 312 84 
T como precio de afección al 3 

por 100 9 39 

T O T A L 322 23 

Cuya oantidad de 322 pesetas y 23 
céntimos, es lo que por todos c o n c e n t o » 
tos opina el Perito firmante debe abonar
se á su propietarioD. José López Requena. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.= 
marcelino Sagaseta.= Rubricado.=Es 
copia, ei Coronel Secretario, Lázaro Ar-
gomaniz. 

Hoja de aprecio de la parcela señala
da en el plano de conjunto con el número 
72, correspondiente al término municipal 
de Boadilla del Monte, formada por Don 
Marcelino Sagaseta Lampaya, Maestro 
de Obras militares, nombrando por ei se
fior Coronel Comandante de Ingenieros de 
esta Plaza , para representar al ramo de 
Guerra, como Perito en la formación del 
expediente de dicha expropiación, según 
dispone el art. 29 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 10 de Marzo 
de 1881, para l a aplicaoión al ramo de 
Guerra de la L e y de 10 de 1879, sobre 
expropiación forzosa en tiempo de paz. 

Teniendo en cuenta las circunstan
cias que constan en los documentos pre
sentados y redactados con arreglo al ar
ticulo 25 del Reglamento antes citado, 
únicas razones que en este caso pueden 
tenerse en ouenta para fundar la pro
puesta, cree que el precio de la hectárea 
con referencia á la parcela y a citada nú
mero 72, es de 220 pesetas,'resaltando: 

Pts. Cents. 
Por 0'7110 hectáreas á 220 pe

setas 156 42 
Y como precio de afección al 3 

por 1U0 4 69 

T O T A L 161 11 

Cuya oantidad de 161 pesetas y 11 
céntimos, es lo que por todos conceptos 
opina el Perito firmamente debe abonar
se á su propietario, herederos de Dofia 
Isabel Arana . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1896.= 
Marcelino Sagaseta. =Rubricado. Ü É E S co
pia, el Coronel Secretario, Lázaro Argo-
mániz. 

Hoja de aprecio de la parcela señala-
da en el plano de conjunto con el núme 
ro 46 correspondiente al término munici
pal de Boadilla del Monte, formada por 
I). Marcelino Sagaseta Lampaya, Maestro 
de Obras militares, nombrado por el se 
flor Coronel Comandante de Ingenieros 
de esta plaza, para representar al ramo 
de Guerra, como Perito en la formación 
del expediente de dicha expropiación, 
según dispone el art. 29 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 10de Mar
co de 1881, para la aplicación al ramo de 
Guerra do la L e y de 10 de Enero de 1879 
tobre expropiación forzosa en tiempo de 
paz. 

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que constan en los documentos presenta
dos y redactados con arreglo al art. 25 
del Reglamento antes citado, únicas ra
bones que en este caso pueden tenerse 
«n cuenta para fundar la propuesta, cree 
que el precio de la hectárea con referen 
cia á la parcela y a citada núm 46, es de 
220 pesetas, resultando: 

Pts. Cents. 

Por 0'6200 hectáreas á 220 pese 
tas 136 40 

Y como precio de afección al 3 
por 100 4 09 

T O T A L 140 49 

Cuya cantidad de 140 pesetas y 49 
céntimos, es lo que por todos conceptos 
opina el Perito firmante debe abonarse á 
su propietario D. Pedro Montero. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.= 
Marcel ino Sagaseta.=Rubricado. = Es co -
pia, el Coronel Secretario, Lázaro Argo-
mániz. 

Hoja de aprecio de la parcela sefiala-
en el plano de conjunto con el núm. 64, 
correspondiente al término municipal de 
Boadilla del Monte, formada] por don 
Marcelino Segaseta Lampoya, Maestro 
de Obras militares, nombrado por el se 
fior Coronel Comandante de Ingenieros 
de esta Plaza, para representar al ramo 
de Guerra, como Perito en l a formación 
del expediente de dicha expropiación, 
según dispone el art. 29 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 10 de Mar
zo de 1881, para la aplicación al ramo 
de Guerra de la L e y de 10 de Enero de 
1879 sobre expropiación forzosa en tiem-
de de paz. 

Teniendo en cuenta las circunstan
cias que constan en los documentos pre
sentados y redactados con arreglo al ar
ticulo 25 del Reglamento antes citado, 
únicas razones que en este oaso pueden 
tenerse en cuenta para fundar la pro
puesta, cree que el preoio de la heotárea 
con referencia á la parcela y a citada nú 
mero 64, es de 220 pesetas, resultando: 

Pts. Cent, 

Per 1*9080 hectáreas á 220 pese
tas 419 76 

Y como precio de afección al 3 
por 100 12 59 

T O T A L 432 35 

Cuya cantidad de 432 pesetas y trein
ta y cinco céntimos es lo que por todos 
conceptos opina el Perito firmante debe 
abonarse á su propietario D. Nanuel 
Bravo. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896= 
Marcelino Sagaseta m Rubricado. = Es co 
pia, el Coronel Secretario, Láza ro A r -
gomániz. 

Hoja de aprecio de la parcela seña la 
da en el plano de conjunto oon el núme
ro 66, correspondiente al término munici
pal de Boadilla del Monte, formada por 
D. Marcelino Sagaseta Lampaya, Maes
tro de Obras militares, nombrado por el 
Sr. Coronel Comandante de Ingenieros 
de esta plaza, para representar al ramo 
de Guerra, como Perito en la formación 
del expediente de dicha expropiación, se
gún dispone el art 29 del Reglamento, 
aprobado por Real decreto de 10 de Mar
zo de 1881, para la aplicación al ramo de 
Guerra de la L e y de 10 de Enero de 1879 
sobre expropiación forzosa; en tiempo 
de paz. 

Teniendo en cuenta las circunstan
cias que constan en los documentos pre
sentados y redactados con arreglo al ar
ticulo 25 del Reglamento antes citado, 
únicas razones que en este caso pueden 
tenerse en cuenta para fundar la propues
ta, cree que el precio de la hec tárea oon 
referencia á la parcela y a citada número 
66, es de 220 pesetas, resultando: 

Pts. Cents 
Por 1'080 hectáreas á 220 pese- -

tas 239 14 
Y como precio de afección al 3 

por 100 7 17 

T O T A L 246 31 

Cuya oantidad de 246 pesetas 31 cén
timos, es loque por todos conceptos opina 
el Perito firmante debe abonarse á s u pro
pietario D . Manuel Bravo. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.= 
Marcelino Sagaseta.=Rubricado = Es co
pia, el Coronel Seoretario, Lázaro Argo-
mánir . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martín de Valdeiglesias 

D. Juan González Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Haga saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, se sacan á públ ica subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

5 

8 

12 

13 

17 

28 

41 

53 

54 

63 

69 

70 

75 

79 

94 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUS SB SUBASTAN 

D. Rufino Bravo, vifia en el camino Real, con l.COO cepas 
l inda S., Faustino Pérez; M . , camino; P. , Juan Porras, y 
N., carretera 

D. Jesús Cercas, casa en la calle Ancha: linda derecha, U l 
piano Diaz; izquierda, Abdón Cabrera, y espalda, callejón. 

Dofla Norberta Cercas, tierra en la Solana, de tres fanegas y 
ocho celemines: l inda S., Vicente Medina; M . , José Redon
do ;? . , Anastasio Ventura, y N . , Propios 

D. Baltasar Garcia, casa en la calle del Salvador: linda dere
cha, Esteban Redondo; izquierda y espalda, Felipe Ro
drigo 

D. Ceferina Garc ía , dos terceras partes de casa en la calle 
del Alamo: linda derecha, Pedro García; izquierda, carre
tera, y espalda, Esteban Quintanero 

D. Pedro Garc ía , casa en la calle del Alamo: linda derecha 
, y espalda, calles públ icas , é izquierda Ceferino y Ju l i án 
García 

D. José Parras Hernández , tierra en la Solana: linda S., Pro
pios; M . , J e sús Cercas; P . , vereda, y N . , Pedro García . . . 
. Marcelo Becerri l , v iña de dos tanegas: linda S. y M . , ca
mino; P . , olivar de Morente, y N . , herederos de T o m á s 
Martin 

D. Dionisio Espinosa, vifla en Pradejones, de ocho fanegas: 
linda S., Marcelo Becerri l ; M . , arroyo; P . y N . , c amino . . . 

D. Felipe Espinosa, vifla en Pradejones: linda Sinforoso Espi
nosa; Tomás López, y Vioente Delgado; de caber media 
fanega , . 

D. Blas López Gayoso, terreno en la Solana, de caber una 
fanega: linda S., Patricio Lozano; M . y P . , Antero Mene
ses, y N . , Propios. 

VALORACION 

Pesetas Céots. 

15 

29 

48 

77 

D. Antero Meneses, vifla en la Solana, de fanega y media: 
linda S., Propios; M . , Mar ia Meneses, y N . , Felipe Solano. 

D. León Meneses, vifia en la Solana, de fanega y media: l in j 
la S., Propios; M . , María Meneses; P . , Antero Meneses, y 
N. , Felipe Solano 

D. Juan Navas, terreno en la Solana, de caber tres fanegas: 
linda S , Manuel Meneses; M . , Mariano Bravo: P . , Ricardo 
Martin; N . , camino • . 

D. Juan Parras, quinta parte de casa á extramuros: l inda 
por los cuatro vientos con ol ivar de los herederos de los 
Sres. Morente i 

D. Pedro Robles, casa en la carretera: Jinda derecha, Pedro 
Prados; izquierda Mariano Redondo, y espalda, Rufino 
Garcia ' 

ü . Mariano Díaz Sansegundo, casa en la calle Ancha: l inda 
derecha, Francisco Crúa; izquierda, Jesús Cercas, y espal
da, Manuel Cercas 

D. Gregorio Granado, casa en la calle de los Huertos: linda 
derecha, José Rodríguez; izquierda Pedro García , y espal
da calle. 

D. José Rodríguez, casa en la calle de los Huertos: l inda de
recha. Gregorio Granado; izquierda y espalda, calles pú
blicas 

D. Lorenzo Cisneros, vifla en Pradejones, de caber nueve ce
lemines: l inda S. oamino; M . , arroyo; P . , Dionisio Espino
sa, y N . , Pedro Botello 

D. Justo Ocafia, v iña en Pradejones, de seis celemines: l inda 
S., camino; M . , Mart ina Redondo; P. , olivar de Morente, y 
N , Mariano Redondo. . . 

833 39 

213 32 

666 66 

266 66 

320 

1.066 66 

324 

666 66 

9.050 

533 32 

883 32 

333 32 

333 32 

1.500 

1.533 32 

373 32 

266 66 

266 66 

266 66 

400 -

232 82 

L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 12 
de Abr i l de 1897, á las doce de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T I N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Pelayos á 8 de Marzo de 1897. -=»EI Agente ejecutivo, Juan González. 

D. Juan González Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia diotada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles qne 
á continuación se expresan 

N U M E R O 
4$ 

orden 

8 13 

49 65 

N O M B R E S DE LOS C O N T R I BU YFNTES 

Y FINO A S QUI SB SUBASTAN 

YA10RACI0F 

D. Claudio alvarez, casa en la oalle del Infante: linda dere
cha, vía públ ica ; izquierda, Felipe Requilón, y espalda, 
Polonia Rivera * 

D Pablo Barreras, oasa en la calle de San Esteban: linda de
recha, Tr inidad Rincón; izquierda, Basilio Ramírez , y es
palda, Miguel Corral 

400 

400 



NUMERO 
áe 

•re

to 

76 

T7 95 

100 109 

109 

155 

179 

146 182 

184 

199 

205 

245 

248 

l t 7 251 

217 266 

219 276 

3 3 2 282 

267 321 

278 353 

306 377 

408 

460 

386 

509 

32 

106 126 

144 

247 

225 

333 

443 

476 

45 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T F I N C A S Q U B I I SUBASTAN 

D. Claudio Cabanas, vifla en el Pelegrín , de dos fanegas, de 
quinta: l inda N . , Juan de Mata González; 8. y M . , Carlos 
Nieto, y P . , el citado Carlos 

D. Ignacio Caballas, tierra en el arroyo de la Parra, do 30 
fanegas: linda N . , Eusebio Caballas; S., el arroyo; M , Car 
los Nieto, y P. , camino de Pelayos , , 

Dofia Isabel Castro, tercera parte de casa en la calle de Molí 
ñeros: l inda derecha, Alfonso Luquero; izquierda, Antonio 
González, y espalda, Jote Garc ía Escudero 

D. Rufino Ciño, casa en la calle del Alamo: linda derecha, 
Damiana Hernández ; izquierda, calle de Palacio, y espal
da, Felipe Estévez 

D. Crisanto Domínguez, huerta en Torre jón, de cuatro cele
mines de riego, de segunda: linda N . y P . , Lucio Redondo; 
8 , pradera de Torrejón, y M . , Juan Blázquez 

Dofia Baldomera González, casa en la calle del Cerro: linda 
derecha, Patricio Hernández ; izquierda, Aniceto Sampe
dro, y espalda, Benito Recio , 

D. Felipe González Crespo, casa en la calle Oscura: l indado 
recha, Venancia González, izquierda y espalda, Matías 
Alvarez ; 

D. Faustino González Toro, casa en la calle del Alamo: linda 
derecha, Annst;.sio Sampedro; izquierda, Libor ia Moya, y 
espalda, Ventura Pérez 

D . Francisco González Toro Méndez, casa cn la calle de la 
Rosa: linda derecha, Eugenio Serrano; izquierda, Gregorio 
Valdemoro, y espalda, Mauricio Sánchez 

D. Juan González, casa en la calle de Toledo: linda dereoha 
y espalda, Calixto Bourdet, é izquierda, Juliana Ro
dr íguez 

D. Lu is González Crespo, casa en la calle de Genova: linda 
derecha, Vitorio Luquero; izquierda, el callejón, y espalda, 
el arroyo , 

D. Ju l i án Herrero, cuatro quintas partes de la oasa núm. 15 
de la calle de las Vistillas: linda derecha, Hipólito Barre
ras: izquierda, calle, y espalda, Mariano Sampedro 

D. Pedro Herrero, casa en la calle del Cerro: linda dereoha, 
Domingo Vences; izquierda, Felipa Serrano, y espalda, 
Aniceto S a m p e d r o , ¡ ¡ ¡ , 

D. Segundo Herrero, casa en la calle del Cerro: linda dere 
cha, Sabino Manzano; izquierda, Domingo Vences, y es
palda, Aniceto Sampedro 

D. Calixto López, casa en la calle de los Remedios, núm. 2 
l inda derecha, oalle; izquierda, Alejandro Percepto, y es 
palda, calle de Madrid 

Dofla Dorotea Lobón, casa en la oalle de Genova: linda de 
recha, José Moreno; izquierda, Eugenia Alemán, y espal 
da, Niconiedes Benito 

D. Celestino Maldonado, casa en la calle Oscura: linda dere
cha, Juan de Mata González; izquierda, Pedro Sampedro, 
y espalda, Clara Redondo , 

D . Valentín Montes, casa en la caile de San Roque: linda de 
recha, Calixto Mora; izquierda, Angela Sampedro, y espal 
da, Maria Revi l la 

D. Santiago Prado, casa en la oalle de la Sangre: linda dere 
cha, Maria Revil la; izquierda, Manuel García Marin, y es
palda, Lucio Manzano 

D. Felipe Rondero, casa en la calle de Madrid: l inda dereoha, 
José García Escudero; izquierda y espalda, Manuel Sam
pedro 

Dofia Tomasa Rincón, casa en la calle del Infante: linda de 
recha, herederos de Eugenio González Duran; izquierda, 
Alfonsa Sampayo, y espalda, Manuel López . . . . 

D . Mauricio Sampayo, casa en la calle de la Sangre: linda 
derecha, Benita Rodríguez; izquierda y espalda, herede
ros de Luis Alvarez ' 

Dofla Nicolasa Sampedro, olivar en Torrejón, de 17 píes, de 
segunda y nueve higueras, de segunda: linda N . , Juan 
Blázques; S., arroyo; M . , pradera, y P. , Jul iana Fornos., 

D . Tiburcio Hernández , casa en la calle de San Bruno: linda 
derecha, Nicomedes Benito; izquierda, Escolástico Blanca, 
y espalda, Fel ipa Lucas 

D. Eustaquio Bernal, vifia en Olmazal, de una fanega y seis 
celemines, de cuarta: linda N , el carri l ; M . , Enrique V a 
Uejo, y P . , herederos de Juan Antonio Mora 

D. Patricio Domínguez, tercera parte de casa en la calle de 
Molineros: l inda derecha, Alfonso Luquero; izquierda, A n 
tonio González, y espalda, José García Escudero.. , 

D. Anacleto Garc ía Carrasco, vifla en los Palomares, de una 
fanega, seis celemines, de ouarta: linda N . , Ramón Garoía; 
8., el arroyo; M . , Marqués de Viescas, y P . , el carri l 

D. Nicanor Hernández , mitad de una casa en la calle del Ce
rro: lindo derecha, G i l Andrino; izquierda, Patricio Her 
nández , y espalda, G i l Andrino 

D. Antonio Megias, vifla en Olmazal, de una fanega, seis ce
lemines, de cuarta: l inda N . , carr i l ; P. y M . , Enrique V a 
llejo, y P. , heredero» de Juan Antonio Mora 

Dofia Jesusa Núfiez, casa en la calle de Toledo: linda dero
cha, Mariano Recio; izquierda y espalda, Luciana Ló
pez 

D. Francisco 3antos, casa en la calle del Cerro, núm. 34: lin
da derecha, Manuel Rincón; izquierda, Sotero Triguero, y 
espa!da, el earapo 

Dofia Manuela Uceda, vifia en Taconcillo, do dos fanegas, 
tres celemines, do cuarta: linda N . y P . , Emil io Va lhdor ; 
S. y M . , Jul iana Auflón 

Dofla Miguela Blanca, vifla postura en el carr i l de la Dego
llada, de dos fanegas: linda N , Angel Rodríguez; S., Eze
quiel Domínguez; M . , Leandro Parra, y P . , camino 

TALORAClíl 

Pacatas Ceakt. 

183 3 2 

869 16 

166 66 

400 

833 3 2 

400 

400 

400 

400 

400 

400 

400 

400 

666 66 

800 

400 

633 32 

400 

3.000 

637 32 

400 

400 

725 

400 

276 

166 66 

375 

200 

275 

266 66 

200 

454 32 

83 33 

NÚMERO 
de 

árdea 

169 

306 

364 

430 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y PINCAS QUB SB SUBASTAN 

Dofia María García Abad, tierra en oasa Guadarros, de oua
tro fanegas; siendo desconocidos los linderos 

D. Pedro Redondo, vifla en Casa Ta rd ío , de tres celemines, 
de cuarta; ignorándose los linderos 

D. Francisco Gómez Sánchez, erial en Puigas, de una fane
ga: linda N . y P . , Santiago Prado; S. y M . , el oarril 

D. Cipriano 8ánchez Horcajo, tres octavas partes de casa en 
la calle del Infante: linda derecha, Manuel Lastre; izquier
da, Luisa Lázaro, y espalda, Leandro Parra 

VAlORAdÓI 

pesetas Cea*. 

166 61 

79 1« 

41 61 

150 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el d ía 15 de 
A b r i l de 1897, á las doce de la maflana, en conformidad á lo dispuesto cn la Ina> 
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden ds 
25 de Junio de 1894. 

En V i l l a del Prado á 9 de Marzo de 1897.=E1 Agente ejecutivo, Juan Gonzalo*. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. José Bru l l Aujera, Agente ejecutivo por débitos á favor d é l a Haoienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 24 

de Marzo en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por dé
bitos de la contr ibución territorial correspondiente al 1.°, 2.°, 3.° y 4k* trimestre de 
1895 á 96, se sacan á públ ica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles quo A 
continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

DÉBITO 
por principal, 

recargos 
y costas 

Pesetas Céi:s. 

NOMBRES DE LOS C O N 1 RIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON BXPRBS1ÓN DE LAS CARGAS PRBFBRENTRS 
C O N O C I D A S 

Valoracióa 
deducidas 

cerga* 

Pesetas Cents. 

77 y 121 393 60 D. Toribio Ruiz, una tierra en este término y si
tio llamado las Pozas, de 16 fanegas: linda Sa
liente, Antonio Suazo; M . , Eusebio Martinez ^Po
niente, Marqués de Guadal c a z a r , y N . , vifla de 

•2.480 

3.100 

133 28 TI D . Antonio Barquero, una en la calle mayor: l in
da derecha, Federico Garcia , izquierda, calle-

•2.480 

3.100 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 19 do 
de A b r i l , á las diez de la mafiana, por espado de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1. * Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagando el principal, recargos y 

costas antes de oerrarse el remate. 
2. ° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor l i 

quido fijado A los bienes. 
3. ° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten es ta rán de manifies

to en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, so suplirá 
su falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento de la ley 
Hipoteoaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán 
del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4. ° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe 
del principal, recargos y oostas del procedimiento ejecutivo que adeuden los con
tribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precio 
del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la Ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a de 
artioulo 37 oitado. 

En Mejorada del Campo á 25 de Marzo de 1897.=E1 Agente ejecutivo, José Brul l . 

Dirección general de l Tesoro púb l i co 
y Ordenac ión general de pagos 

del Estado 
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co, el depósito constituido en la Caja ge
neral del ramo, en 6 de Febrero de 1892, 
con los números 182.008 de entrada y 
47.785 de registro, á nombre de D . Car
los Jiménez y Gotall, de la propiedad de 
los seflores Ballester y Mart i , para ga
rantir á D. Vicente Soler y Sogorb, en 
fianza de las obras de prolongación dei 
muelle de Santa Cruz de la Palma, á dis
posición de la Dirección general de 
Obras públioas, consistente dicho depó
sito, en tres títulos de la Deuda exterior 
al 4 por 100 importantes, 20.000 pesetas 
tas nominales; esta Dirección general en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo 48 del Reglamento de la Caja de 
Depósitos de 23 de Agosto de 189?, ha 
acordado se anule el mencionado res
guardo, quedando sin n ingún valor ni 
efeoto. 

Madrid 5 de A b r i l de 1897.«El M -
rsetor general, J . R. do Oya. 

Regimiento Dragones de Lusitania 
1 2 ° de Caballería 

Debiendo procederae á la venta ea 
publica subasta, de diez caballos de de* 
secho de este regimiento; t endrá lugar 
dicho acto el dia 17 del ac tua l , á las onoo 
de su mafiana, en el Cuartel del Conde 
Duque, de esta Corte. 

Madrid 7 de Abr i l de 1897. « E l Co
mandante Mayor, José Fernández . 

Regimiento Húsares de Pavía 
20 de Caballería 

Subasta 
El d ía 19 del actual, á las diez do la 

mafiana, cendra lugar en el cuartel da 
San G i l , de esta Corte, que ocupa este 
regimiento, la venta de 10 caballos de 
desecho. 

Madrid 6 Abr i l de 1897 = E l Coman
dante Mayor, Andrés Aguirre . 

Esouela Tipográfica del Hospioio. 
IHj T r l eUa » i a u 


